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USHUAIA,

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánlico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo Deliberativo, a los efectos de remitir adjunto copia autenticada de la

documentación que a continuación se detalla:

• Decretos Municipales Ng 551/2012 al N 2 800/2012.-

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.
13-1.

• SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO.

"as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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